
33086 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza la ampliación de la central lechera 
que la Sociedad Cooperativa Limitada Ganadera 
«La Merced» tiene adjudicada en Jerez de la Fron
tera (Cádiz).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la Sociedad 
Cooperativa Limitada Ganadera «La Merced» para ampliar las 
instalaciones de la central lechera que tiene adjudioad en 
Jerez de la Frontera Cádiz), de acuerdo con lo dispuesto en 
ei artículo 85 del Reglamento de Centrales Lecheras y otras 
Industrias Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de 
octubre, y modificado por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, 
y visto el informe emitido por el Ministerio de Sanidad y 
Consumo (Dirección General de Salud Pública),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar la ampliación de la central lechera que 
la Sociedad Cooperativa Limitada «La Merced» tiene adjudicada 
en Jerez de la Frontera (Cádiz), que consiste fundamental
mente en la instalación de una linea de fabricación de bo
tellas de plástico, instalación de una linea de envasado de 
leche pasterizada en cartón, ampliación de ja línea de leche 
esterilizada uperizada envasada en cartón y ampliación y re
forma de la sala de elaboración.

Segundo.—Las obras e instalaciones de la ampliación debe
rán ajustars; exactamente a los datos qut obran en el pro
yecto que ha servido de base a la presente resolución y, una 
vez finalizadas las mismas, la citada Entidad lo comunicará 
a la Direcciót General de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias. Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

33087 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la ampliación del centro 
de manipulación de agrios a realizar por «Bruno 
y Ripollés, S. L.», en Nules (Castellón), y se aprue
ba su proyecto.

Ilmo Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formuiada por «Bruno y Ripollés, S. L.» para la amplia
ción de su centro de manipulación en Nules (Castellón), aco
giéndose a ios beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente; 
en el Rea Decreto 634/1978. de 13 de enero, sobre ampliación 
de zonas de preferente localización industrial agraria, y de esta
blecimiento de criterios para la concesión de beneficios, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación del centro de manipulación de 
agrios de referencia, incluida en la zona de preferente locali
zación industrial agraria de Castellón establecida en el Real 
Decreto 634/1978 de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de marzo), excepto la libertad de amortización 
durante el primer quinquenio, de reducción del Impuesto sobre 
las Rentas del Capital, y de reducción del Impuesto General so
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos, suprimidos, los dos primeros, con efectos desde el 1 de enero 
dt 1979. por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, y 44/1978, 
de 8 de septiembre, respectivamente, y el último, con efectos 
desde el 1 de julio de 1980 poi la Ley 32/1980, de 21 de junio.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado del centro de manipulación ampliado.

Tres,—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial, de 33.997.000 pesetas

La subvención máxima a percibir será de 3.399 700 pesetas. 
Aplicación presupuestaria 21.10.771.

Conforma a lo previsto en el articulo 19, 1, del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre, por el que se desarrolla la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, 
en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su caso, 
de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A este fin, 
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terre
nos e instalaciones de la Empresa por el Importe de dichos be
neficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar un plazo que finalizará el 10 de diciembre 
de 1982, para la finalización de las obras e instalaciones, y ob

tención del correspondiente certificado de in-cnpción en el Re
gistro de la Dirección Provincial de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación de Castellón de la Plana.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dice guarde a V. I.
Madrid, 2 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Director general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

33088 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por la que 
se declara comprendida en zona de preferente lo
calización industrial agraria la instalación de un 
tanque refrigerante de leche en Casas Ibáñez (Al
bacete) por José Luis Tudela Blasco.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don José Luis 
Tudela Blasco para acoger la instalación de tanques refrigeran
tes de leche en la finca «Sta. Bárbara Tamayo», de Casas Ibáñez 
(Albacete), a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
según los criterios de la Orden ministerial de Agricultura y 
Pesca de 3Ó de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigera
ción de leche ep origen en Casas Ibáñez (Albacete), por don 
José Luis Tudela Blasco, comprendida en zona de preferente lo- 
calizaciOn industrial agraria, definida en la Orden ministerial 
de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo 
que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y según la nor
mativa del Decreto 2853/1904, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° del 
Decreto 2302/1972, de 18 de agosto, sobre Industrias agrarias d« 
interés preferente, conceder los siguientes:

— Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas y de derechos arancelarios e impuestos 
tío compensación de gravámenes interiores.

— Reducción del 95 por 100 de arbitrios o tasas de las Cor
poraciones Locales y una subvención de 129.883 pesetas, corres
pondiente al 20 por 100 de la inversión total, que asciende a la 
cantidad de 649.318 pesetas.

Estas subvenciones se pagarán con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.10 771 del presupuesto de 1982.

Tres.—Se adoptarán las medidas pertinenetes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 15 de noviembre de 1982 
para terminar la instalación de los tanques que deberán ajus
tarse a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I.
Madrid, 2 de noviembre de 1982.—P. D (Orden ministerial 

de 19 de febrero de 1982), el Diretocr general de Industrias 
Agrarias y Alimentarias, Rafael Pastor Benet.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimenta
rias.

33089 ORDEN de 5 de noviembre de 1982 por la que 
se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
en la zona de concentración parcelaria de Arroyo 
Recuerda (Cáceres).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 1024/1973, de 12 de abril, se declaró 
de interés nacional la ordenación de explotaciones de los rega
díos locales de determinados términos municipales de la pro
vincia de Cáceres, entre los que se encuentra el de Carrascalejo, 
al que pertenece la zona de Arroyo Recuerda.

Por Orden ministerial de 24 de mayo de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de julio) se declaró de utilidad pública y 
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Arroyo Recuerda en el término municipal de Carrascalejo (Cá

ceres) .
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 

la ley de Reforma y Desarrollo Agrario de . 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de 
Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Arroyo Recuerda, 
en el término municipal de Carrascalejo (Cáceres), que se re
fiere a las obras de caminos. Examinado el referido Plan, 
este Ministerio considera que las obras en él incluidas han 
sido debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
artículo 61, de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 do 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,


